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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 12 de la Ley General de Educación, y 22 y 53 de la Ley General del 

Servicio Profesional Docente. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Hortensia Aragón Castillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la autoridad educativa federal, para establecer las categorías y mecanismos de promoción escalafonaria y reconocimiento 

con apego y respeto a los méritos y resultados acreditados en los procesos de evaluación, conforme a lo dispuesto por la Ley General 

del Servicio Profesional Docente.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0735-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracción del artículo 73: XXV y XXX en relación con el artículo 3º, fracción VIII, para la Ley 

General de Educación; y XXX en relación con el artículo 3º, fracción III, para la Ley General del Servicio Profesional Docente, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

Artículo 12.- Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 

educativa federal las atribuciones siguientes: 

 

I a VI.- … 

 

VII.- Se deroga. 

 

 

 

 

 

VIII a XIV.- … 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

 

Primero. Se reforma adiciona una fracción VII al artículo 12 

de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 12. ... 

 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Establecer las categorías y mecanismos de promoción 

escalafonaria y reconocimiento con apego y respeto a los 

méritos y resultados acreditados en los procesos de 

evaluación, conforme a lo dispuesto por la Ley General del 

Servicio Profesional Docente.  

 

VIII. a la XIV. ... 

 

LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 

 

 

 

Artículo 22. En la Educación Básica y Media Superior el Ingreso a 

una plaza docente dará lugar a un Nombramiento Definitivo de base 

después de seis meses de servicios sin nota desfavorable en su 

expediente, en términos de esta Ley. 

 

Segundo. Se reforman los artículos 22 y 53 y los transitorios 

octavo y noveno de la Ley General del Servicio Profesional 

Docente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 22. ... 
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… 

 

… 

 

… 

 

En caso de que el personal no atienda los apoyos y programas 

previstos en el tercer párrafo de este artículo, incumpla con la 

obligación de evaluación o cuando al término del periodo se 

identifique su insuficiencia en el nivel de desempeño de la función 

docente, se darán por terminados los efectos del Nombramiento, sin 

responsabilidad para la Autoridad Educativa o para el Organismo 

Descentralizado. 

 

Artículo 53. Cuando en la evaluación a que se refiere el artículo 

anterior se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de 

la función respectiva, el personal de que se trate se incorporará a los 

programas de regularización que la Autoridad Educativa o el 

Organismo Descentralizado determine, según sea el caso. Dichos 

programas incluirán el esquema de tutoría correspondiente. 

 

… 

 

… 

 

En caso de que el personal no alcance un resultado suficiente en la 

tercera evaluación que se le practique, se darán por terminados los 

efectos del Nombramiento correspondiente sin responsabilidad 

para la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado, 

según corresponda. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Se deroga.  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 53. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

En caso de que el personal no alcance un resultado suficiente 

en la tercera evaluación que se le practique, no será separado 

de la función pública y será readscrito para continuar en 

otras tareas dentro de dicho servicio, conforme a lo que 

determine la autoridad educativa o el organismo 

descentralizado correspondiente.  
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Octavo. … 

 

El personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se 

incorpore a los programas de regularización del artículo 53 de la 

Ley, será separado del servicio público sin responsabilidad para la 

Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado, según 

corresponda. 

 

Noveno. … 

 

Será separado del servicio público sin responsabilidad para la 

Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado, según sea el 

caso, el personal que: 

 

I. Se niegue a participar en los procesos de evaluación; 

 

II. No se incorpore al programa de regularización correspondiente 

cuando obtenga resultados insuficientes en el primer o segundo 

proceso de evaluación a que se refiere el artículo 53 de la Ley, o 

 

III. Obtenga resultados insuficientes en el tercer proceso de 

evaluación previsto en el artículo 53. 

 

 

Transitorio Octavo. ... 

 

Se deroga.  

 

 

 

 

 

Transitorio Noveno. ... 

 

Se deroga.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública contará con el 

plazo de 90 días para el establecimiento de la normatividad 
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correspondiente a lo establecido en el artículo. 

 

  

JCHM 


